INFORMAR SIN GENERAR ALARMA Y CON DATOS PRECISOS ES LA CLAVE DEL PERIODISMO RESPONSABLE
 

 

LES SOLICITAMOS LEER ESTE MATERIAL SI DEBE CUBRIR O ABORDAR EL TEMA DE LA TENENCIA DE PERROS EN CHILE
 

-CORTO Y ÙTIL CON CIFRAS Y DATOS-
 

TELÉFONOS DE LOS EXPERTOS EN LA MATERIA EN CHILE PARA QUE TENGA ACCESO A FUENTES ESPECIALIZADAS
 

 

 

 MANEJO DE PERROS EN CHILE  
            
El perro no es el origen del problema  … sino lo que el dueño hace de él  y con él
 
SOBRE EL COMERCIO DE PERROS Y SU CRIANZA:

- Criaderos sin regulación de ningún tipo (ni de tenencia, ni en Impuestos $, ni sanitariamente. NADA. Solo un permiso SAG, pero la mayoría son ilegales. Una investigación aquí, demostraría manejos irresponsables)
 

 - Cachorros sin socializar (desadaptado social encerrado en jaulas Pet Shop), con esta carencia  no se adaptan bien al dueño, a la familia ni a otros perros, ni a gatos, ni a autos, etc. Muchos serán "perros-cacho" que serán abandonados a los 8 meses en promedio. 

 

  - Crianza violenta para pelea, para cazar. Sobre todo en zonas rurales. No hay control. Luego de "usarlo", me deshago del perro.

 

  - Reproducción sin control para venta (1 perra exponencialmente deja descendencia de 3.500 cachorros)
 

  - Perros / objeto que se regalan como cosas y son en realidad una gran responsabilidad de la cual la gente luego se deshace. 

 

  - Perros como bien suntuoso - simil con un auto - te da estatus por su raza, su carácter. Campañas publicitarias, navidad, otros. 

 

- No hay regulación en la responsabilidad de tener un perro y como legalmente es una cosa, hago lo que quiero con él: 

                    * lo golpeo, lo pateo, lo crío de forma peligrosa, no lo atiendo sanitariamente, lo abandono, lo maltrato, hago de él un perro desadaptado y agresivo*
 
SOBRE PERROS ABANDONADOS:
 

* No nacen en la calle, son todos abandonados por alguien por las razones anteriormente expuestas. 

 

 * En la calle no tienen capacidad reproductiva por baja calidad de vida. Los pocos cachorros mueren. 

 

 * En la calle, viven en promedio 3 años. Mientras la gente abandone siempre muchos perros circulando por las calles, el problema tiene su origen en las casas. 

· Los perros de la calle, salen de las familias que tienen perros  sin esterilizar y que los abandonan a ellos o a sus cachorros: 1 perra con casa=3.500 cachorros-
· La política de control debe ir orientada a las personas que tienen dueño - esterilización obligatoria como el caso de los hurones -
 
* Para sobrevivir un tiempo, los abandonados se juntan en manadas y se ubican en zonas urbanas: empresas, supermercados, universidades. 

 

* En las calles de Santiago, no hay más de 80 mil perros sin casa. El resto, todos, tuvieron hogar. 

 
* Empresas donde se allegan los perros, tienen cada vez más la moda de contratar servicios de camiones para que los boten en las zonas periféricas y más pobres de las ciudades (Para Santiago, hay denuncias de prestigiosas universidades y supermercados, que los abandonan en Puente Alto y Buin contratando el servicio.)
 

DETALLES Y CIFRAS: 
 

1.- Reproducción y venta indiscriminada de perros de todo tipo de razas: 
 

· No hay control, ni certificación, ni permisos para criar. Cualquiera tiene, cría y vende perros a cualquiera también. 
· No existe protocolo de venta de un perro:   

            * un curso de tenencia responsable, 

            * obligación de que los perros se vayan esterilizados para que la gente no los reproduzca en sus casas.

            * protocolo de socialización del perro antes de venderlo/regalarlo.

· Perras pueden parir decenas de perros cada año, sin evaluar si el interesado en comprar es apto para tener ese perro. 

· Los cachorros no son "socializados". Permanecen en jaulas y se embrutecen. Ese futuro perro, será insoportable, se portará mal, terminará en la calle. 

 

2.- Perros como bienes suntuosos o de exhibición: 
 

· En zonas rurales, los ocupan para cazar. Los perros se enceban. 
· Los ocupan para pelear - no hay ningún tipo de regulación. 
· Se regalan en campañas publicitarias sin regulación (Cada perro sin esterilizar significa en descendencia 3.500 cachorros más)
· Los perros son a semejanza de sus dueños pero se centra responsabilidad en el perro y no en el dueño. 

 

 3.- Se ha comprobado que la única fórmula eficaz es la esterilización masiva: 
 

Hay que imitar el caso de los Hurones para evitar sobre población e implementar mecanismos de fiscalización oportuna y eficaz:
· Todos se venden y regalan esterilizados para evitar reproducción  y sobre población bajo las siguientes premisas. 
· Sólo puede criar quienes estén certificados. 
· Se evita la reproducción casera que generar mestizos que nadie quiere. 
· Se entregan perros solo a familias y personas "sanas" mentalmente y que cumplan requisitos. 
· Las hembras cumplen ciclos humanitarios de reproducción y no sobre explotación. 
· Se fiscaliza que los cachorros sean debidamente socializados antes de entregarlos a sus familias humanas. 
4.- La eliminación de perros, al no tener un efecto duradero en el tiempo, es una política del derroche: 
 

· Matar 1 perro cuesta 2.500 pesos. Esterilizar un perro cuesta 3.000 y evitas que nazcan 3.500 de una sola vez. 

 

(Gobernador de Valparaíso Antonio Martínez de la Espada Ponce de León en 1759 fue el primer en decretar matar perros. Llevamos màs de 200 años matando perros y no controlamos el problema) 
 

 

DATOS Y CIFRAS: 
 

 

1.- PERROS EN SANTIAGO:
 

- 1.250.000 perros en Santiago según estudio de U de Chile Convivencia del Humano con el Perro, Tenencia Responsable y Control de la Población Animal.
 

- 93,6% tiene o tuvo dueño (hay categorías de perros: el callejero con dueño, el abandonados, supervisado, de vecindario etc...)
 

- Del 100% de perros que hay en el Gran Santiago (zona más urbana de la Región Metropolitana) sólo el 6,4% de la población no tiene dueño asociado (abandonado o de vecindario) y por su baja calidad y expectativa de vida, prácticamente no tiene capacidad reproductiva.  - Estudio Universidad de Chile Convivencia del Humano con el Perro, Tenencia Responsable y Control de la Población Animal.
 
2.- MANEJO INTERNACIONAL: 
 

Organización Panamericana de la Salud (OPS) desde 1990, recomienda hacer planes masivos de esterilización de hembras y machos caninos más educación de dueños como control único y efectivo de población. Exterminarlos es anti ético, refuerza los nichos de supervivencia de especie, es dinero gastado no invertido. Mala imagen país. 
 

3.-  POBLACION CANINA Y DESCONTROL: 
 

“Como el 93,6% de la población canina en el Gran Santiago, tiene un ser humano propietario asociado, son estos animales los que deben ser esterilizados, idealmente antes de los 6 meses de edad y por supuesto que antes de tener crías. Son los dueños de estos animales los que deben entender que el problema de descontrol poblacional es su responsabilidad.”, enfatiza el Dr. Fabián Espínola en el Estudio de la Universidad de Chile: 
 

4.- CUENTAS QUE HAY QUE TENER EN CUENTA (te vas a impresionar...):
 

  

-Las hembras caninas con dueño por su buena calidad de vida tienen capacidad reproductiva hasta los 13 años de edad. Incluso pueden parir dos veces al año. 
 

-Si el 100% de las hembras con dueño en Santiago que en el 2005 eran 373.113,  parieran sólo 1 vez en su vida con un promedio de 4,19 crías vivas, inmediatamente tendríamos 1.563.344 de tiernos cachorros que, en su mayoría, serán abandonados en la calles. 
 

- De este casi 1.600.000 de nuevos cachorros, la mitad aproximadamente será hembra que, a los 6 meses de edad, estará lista para procrear su propia camada. 
¿Los matamos a todos, o esterilizamos a una?
 

-La pirámide es aterradora: la descendencia exponencial de 1 hembra sin esterilizar, puede llegar a los 3 mil 500 nuevos cachorros. (Ella y su descendencia)
(Y en los gatos es peor. 1 macho puede engendrar cerca de 9 millones de gatitos según el mismo estudio) 
 

5.- MORDEDURAS: 
 

· Se desprende que hay un problema cultural y educativo. Estudio del comité de "Emergentes" de la Sociedad Chilena de Infectología mostró que en niveles socio económicos altos el 22% de los dueños de mascotas han sido mordidos por ellas. En los estratos más bajos esta cifra aumenta a un 60% (Dabanch P. Zoonosis. Rev Chil Infect 2003; 20 (Supl 1): S47 - S51 ) 
· El Doctor Marcelo Maturana, de la Facultad de Medicina de la Universidad de Concepción, en su trabajo Mordeduras de Animales, indica que estos accidentes (que incluye todo tipo de mordedura) generan solo el 1 % de las consultas en Servicios de Emergencia del país. De ellas, 10% requieren sutura y el 1% de estas, requieren hospitalización. 
· En Santiago, durante 2005, hubo 6.926 consultas por mordedura. La especialista 
Pamela Rojas, médico familiar de la Universidad Católica, explica en su estudio Mordedura de mamíferos en Chile ¿Hay novedades? que el 80% de ellas son producidas por perros. 
· El Doctor Pedro Barreda, explica en www.pediatraldia.cl que tres de cuatro consultantes por mordedura son niños. “Los niños son más afectados talvez por el carácter más brusco y temerario de los juegos, dado que más del 50% de las mordeduras de perro son secundarias a provocación hacia el animal”. 
· Estadísticas que coinciden con las expuestas durante el XLVIII Congreso chileno de Pediatría, en noviembre de 2008, cuando la especialista Tamara Hirchs, médico del servicio de urgencia del Hospital Clínico de la U. Católica, expone lo siguiente:  
 
“Las mordeduras de perro corresponden a 1% de las consultas de urgencia y a 5% de todas las heridas traumáticas. Entre 50% a 90% de las mordeduras ocurren en niños, son ligeramente más frecuentes en varones, 60-70% ocurre en el domicilio o sus cercanías y el causante es un perro conocido u observable. En casi la mitad de los casos (46%) el animal muerde como respuesta a una provocación.”
· No hay muchos estudios sobre origen de mordeduras.  Estudio proyectivo de médico veterinario presentado que fue presentado durante el último Congreso Chileno de Pediatría. Se investiga mediante visita domiciliaria a los pacientes que consultaron por mordedura en el Hospital Padre Hurtado, ubicado en el área sur-oriente de la Región Metropolitana, entre julio de 2006 y enero de 2007 con los siguientes resultados: 
 

Las razas involucradas con mayor frecuencia son: mestiza y de tamaño grande, 65% de los casos; pastor alemán, 11%; cocker spaniel, 6%; poodle, 5% y pitbull, 3%. 
 

La procedencia del animal mordedor fue: en 46% de los casos perro conocido, en 34% perro del propio hogar; en 9% callejero conocido y sólo en 11% de los casos, perro desconocido. 
 

Las circunstancias en que ocurrió la mordedura: 32% de los casos ocurrió durante un encuentro casual; en 30%, por provocación o amenaza; en 17%, jugando; en 13%, por violación territorial; en 3% durante el manejo del animal, en 2% por agresión física y en 1% de los casos, mientras el perro estaba durmiendo o en adiestramiento. 
 

 6.- LEYES EN CHILE:
 

· Ley de Reglamento de Rabia amparado en el artículo 34 del Código Sanitario la única que autoriza retiro y matanza de perros cuando hay sospecha del virus en ejemplar canino: observación 10 días y sacrificio en caso de ser positivo. 
 

· El último caso de rabia humana transmitida por el virus que afecta al perro, fue en 1972 (Seremi de Salud Metropolitana).
 

· Sin embargo, amparados en esta normativa y haciendo mal uso de la misma, durante décadas las municipalidades del país han retirado  a los perros sanos de la vía pública como un inefectivo control de población canina, generando perreras, generando botaderos de cadáveres de perros insalubres (ver fotos) negocios irregulares asociados, centros de acopio y matanza completamente ilegales en todo sentido (Reglamento de la Rabia, la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, ley de Rentas Municipales, derecho a la propiedad, malversación de fondos, entre otros).
· El precedente de la jurisprudencia administrativa es irrefutable y hoy se condena esta práctica municipal en la gran cantidad de dictámenes de Contraloría: N° 34.751/2005 (Nuñoa); N° 2.361/2006  (Caldera); N° 2.078/2007 (ratifica versus Caldera); N° 1.365/2007 (Coquimbo y La Serena); N° 39.954/2008 (Las Condes); N° 3/2008 (Antofagasta); N° 1.562/2008 (Rancagua); N° 2.096/2008 (Talca); N° 551/2009 (Copiapó); N° 22.015/2009 (Providencia), entre otros. 
 

· El abandono y sobre población de perros no se soluciona con el exterminio. Una cuestión que fue ratificada por la Circular 002248 de la Secretaría Ministerial de Salud Metropolitana el 24 de marzo de 2009. 
 

· El pasado 3 de octubre de 2009, se promulgó la Ley de Protección Animal que difícilmente se cumple, porque los animales en Chile siguen siendo cosas jurídicamente hablando y no se regula su reproducción, tenencia, abandono, etcétera. 
 

· El llamado Proyecto de Razas Peligrosas :
 

En mayo de 2009, el Senador Girardi, entre otros parlamentarios, generan un proyecto para regular la tenencia de “perros de razas peligrosas”. El texto sufrió una serie de modificaciones que hoy lo volvieron un engendro legal y que lo convertirá en letra muerta hasta el punto que el mismo senador Girardi lo rechaza. (Contradicciones legales, malversación de fondos según normativa vigente, antiético, ineficaz, etcétera) 

…………………………..
Dichas modificaciones se deben a que el gobierno anterior hizo una indicación sustitutiva el 27 de agosto de 2009 para rebautizar el Proyecto como “Sobre Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía” y lo ingresa con urgencia al parlamento. Hoy se encuentra en primer trámite constitucional a través del Boletín 6499-11. 

 

El texto fue rechazado popularmente, nacional e internacionalmente, por confundir criterios, destinar millonarios recursos (cerca de 6 mil millones de pesos a matar perros y no a esterilizarlos) y se detuvo el proceso hasta hacer una mesa de trabajo para generar una verdadera ley de tenencia responsable cuestión que quedó "stand by)"

 

Asimismo, existe un arcaico proyecto de acuerdo en la Cámara de Diputados que propone generar las antiguas e ineficaces perreras municipales que ya están siendo abolidas en todo el mundo por ineficientes. 

 

 

7.- DE DONDE SALEN LOS PERROS ABANDONADOS: 
 

De los 1.170.000 perros con dueño (373.113 hembras y 796.887 machos), cuyas familias: 
 

-Quieren “ser abuelos”
-Tienen miedo a la esterilización.
-No tienen recursos para esterilizar.
-Lo creen antinatural.
-Dejan a su perro macho “que se haga hombre” en lugares públicos. 
-Echan a su perra a la calle en período de celo. 
Todo, para después preguntar:¿Qué hago con estos cachorros?

 

FUENTES ESPECIALIZADAS: 
 

Florencia Trujillo - Licenciada en Ciencias Jurídicas 07.8067776 
(asesor Chile Animal)
 

Danielle Herrera - Licencia en Medicina Veterinaria: 09.8746833 
(Presidenta de Chile Animal, lidera proyecto Melipilla con casi 500 esterilizaciones gratuitas evitando casi 2 millones de perros abandonados. Municipalidad de Melipilla es la primera en generar ordenanza de Control Ético)
 

Maria José Ubilla - Veterinaria Etóloga - comportamiento animal: 08.5006833 (asesor Chile Animal)
 

Erwin Flores - Veterinario experto zootécnica - Kennel Club: 09.2510281 
(asesor Chile Animal)
 

Paola Dragnic - Periodista- 09.2374138 (Chile Animal)
(archivo de imágenes en alta resolución de operativos de tenencia responsable y esterilización)
